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El documento representa el compromiso y formación que el alumno tiene con la Universidad Nacional Autónoma de México, así como  con los profesores de la carrera de Arquitectura  

de la Facultad de Estudios Superiores Aragón. 

La  tesis aborda un problema de carácter urbano y  social al tratar un tema de interés nacional como lo es el ecoturismo, esta modalidad de turismo se está aplicando en países 

desarrollados y en México debemos de utilizarlo porque se está  acabando con los atractivos y recursos naturales con los que cuenta el país. 

El término ecoturismo empezó a aplicarse alrededor de la década de los ochentas, pero sólo en años recientes empieza a representar una opción viable de conservación del patrimonio 

natural y cultural de los pueblos, fomentando al mismo tiempo la noción de desarrollo económico sustentable. 

Con  esto se define al ecoturismo como una modalidad de turismo responsable. 

Consiste en viajar por áreas naturales sin perturbarlas ni dañarlas, con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar tanto sus atractivos naturales (paisajes, flora y fauna silvestres), como las 

manifestaciones culturales que allí puedan encontrarse.  Y se logra a través de un proceso que promueve la conservación de áreas naturales y que es de bajo impacto ambiental y 

cultural, con la participación activa de las comunidades locales.  

Los beneficios del ecoturismo son: 

*La conservación de recursos y áreas naturales en todo el mundo. 

*La creación de áreas protegidas, o reservas, reconocidas internacionalmente. 

*El desarrollo económico sustentable de las poblaciones involucradas.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del Tema: 

Es dar a conocer un turismo alternativo, basándonos en la problemática de la contaminación, alteración y degradación del entorno natural. 

Con lo cual se pretende que el turista se integre más a su entorno físico y natural y participe en la conservación del sitio. 

Académico: 

El alumno sintetizara su proceso arquitectónico considerando la importancia del sujeto y el objeto como generadores, y del medio, el costo y el tiempo, como condicionantes de todo 

espacio – forma arquitectónico,  como lo marca el plan de estudios de la carrera de arquitectura de la Facultad de Estudios Superiores Aragón. 

  

Extensión Universitaria: 

Al concluir este trabajo de tesis, poderlo ceder en donación a el municipio de Valle de Bravo, en agradecimiento  y como colaboración a la zona de estudio  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada día en todo el mundo se destruyen hectáreas de selvas, existen cada vez mas especies en extinción y los recursos 

no renovables se usan sin ninguna consideración. Esto en México no es la excepción, día a día acabamos con los 

recursos naturales del país. 

El turismo en México es una de las fuentes de mayor ingreso para el país, la derrama económica fue de 12,901.0 

millones de dólares de enero a diciembre del 2007, representando una buena fuente de ingresos para México
.1 

Existe  el problema de que la demanda de turismo genera una problemática de contaminación, degradación, alteración 

y deterioro de los recursos naturales del país. 

Se  plantea como solución el manejar un ecoturismo, el cual nos seguirá generando ingresos pero sin el deterioro del 

país. 

Al igual se reducirán los gastos en energías convencionales como luz eléctrica y gas, y  se lograra con el uso de energías 

no convencionales como son, los captadores de aguas pluviales, las  fotoceldas, la energía eólica, los energéticos no 

fósiles  y la energía obtenida de la biomasa. 

Valle de Bravo es uno de los pueblos más típicos y bellos de México, cuenta con una  presa  y una gran cantidad de 

lugares para visitar, los cuales sirven para realizar un  amplio número de actividades para distintos gustos así como 

personas. 

Por lo tanto se realizara el proyecto de  un Centro Ecoturístico en esta zona, para mantener la belleza del lugar y 

aprovechar sus recursos naturales para la   generación de energías no convencionales y así  no emitir contaminantes a 

esta zona. El ayuntamiento de Valle de Bravo solicita el desarrollo del Parque Ecoturístico Santa María,  2 la propuesta es 

realizar el proyecto del Centro Ecoturístico, el cual estará  ligado al parque eco turístico  y así ir creando conciencia en 

los turistas de la zona. 

 

 

 

1.-  Pagina de la secretaria de turismo   http://datatur.sectur.gob.mx/jsp/index.jsp  
2.-  Pagina del ayuntamiento de valle de bravo  http://www.valledebravo.gob.mx/obra.html  
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El nombre prehispánico de Valle de Bravo  fue Temascaltepeque o Temascaltepec que significa “cerro de los baños de vapor” proviene del náhuatl derivándose de las raíces temazcal 

(baño de vapor) y tepetl (cerro). 

Época prehispánica  

Hacia las épocas de las migraciones y establecimientos de los grupos indígenas, la zona de Valle de Bravo fue habitada por los matlatzincas, en el lugar conocido como “la peña”, en 

donde se han encontrado vestigios de temascales y hornos de carbón en forma semiesférica. 

Época Colonial 

El Valle de Bravo como lo conocemos actualmente tuvo sus orígenes durante el periodo colonial como consecuencia de la introducción de formas de vida organizada por la corona 

española. La región en donde se encontraba Valle de Bravo formaba parte del Matlatzinco pero había podido mantenerse como territorio autónomo menor, hasta la entrada de los 

españoles. A partir de 1530 se le reconoce con el nombre oficialmente de San Francisco de Temascaltepec. 

Época independiente 

En esta época se fundaron haciendas que se convirtieron en grandes unidades de producción agrícola y ganadera, utilizando a los indígenas para las labores.  Estas haciendas fueron: 

Santa María Pipioltepec, San Nicolás Tolentino, San Gabriel Ixtla y San Gaspar, mismas que impulsaron el desarrollo de la región en esta época, ya que gracias a su asentamiento y 

actividad se introdujeron canales de agua, un ejemplo de ello es el Acueducto de Santa María Pipioltepec. 

Después de estallar la guerra de independencia de 1810 los indios de San Francisco del Valle de Temascaltepec se sumaron al movimiento libertario. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Época de la Revolución 

Valle de Bravo era la municipalidad más importante del distrito en esa época y durante la revuelta se destruyo el archivo que guardaba la historia de esta típica Ciudad.  

Época  Contemporánea 

Valle de Bravo incursiona en la historia contemporánea cuando en 1937 dan inicio los estudios para la posible construcción de la Planta Hidroeléctrica de Ixtapantongo, que más tarde 

se llamaría Sistema Hidroeléctrico Miguel Alemán, siendo hasta el 5 de mayo de 1938 cuando arrancan las obras, que concluyen el 17 de julio de 1947.  

Este proyecto fue el que dio vida al hermoso lago artificial que hoy distingue al Valle de Bravo, siendo su superficie de 21.1 kilómetros cuadrados y teniendo una profundidad 

aproximada de 40 metros, con capacidad de 400 millones de metros cúbicos del vital líquido. 

A pesar de que la región perdió dos mil 900 hectáreas de sus mejores tierras (denominadas El Pan), el vaso acuífero resultó de suma importancia para sus habitantes, quienes se 

encontraron ante la posibilidad de crear proyectos agropecuarios y de conservación de bosques, que han resultado benéficos para la promoción del turismo (nacional y extranjero), 

convirtiéndose este rubro en una fuente importante de ingresos desde la década de los 70.  

En 1968 Valle de Bravo fue subsede para las competencias de equitación de los Juegos Olímpicos; en agosto de 1971 se promulgó la Ley sobre Protección y Conservación de la Ciudad 

del Valle de Bravo y se le declara Población Típica. En ese mismo año, en el mes de septiembre, se realiza el Festival Rock y Ruedas en Avándaro, evento que atrajo la atención del lugar 

a nivel internacional. 

En esos años se dieron algunos descubrimientos arqueológicos en el lugar, consistentes en molcajetes y platos de cerámica grabados con símbolos alusivos a Quetzalcóatl. El 

arqueólogo que estuvo al frente de las exploraciones fue Manfred Reinhold. En 1980 se iniciaron los trabajos para la construcción del famoso Sistema Cutzamala, que vino a resolver 

en gran parte la necesidad de agua en el Distrito Federal. 

Finalmente, en el año 2005, Valle de Bravo ingresa al grupo de Pueblos Mágicos, el programa desarrollado por la Secretaría de Turismo en colaboración con diversas instancias 

gubernamentales, y gobiernos estatales y municipales.  
3 

 

 

 
3.-  Pagina  de la enciclopedia de los municipios de México http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/mexico/mpios/15110a.htm 
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Los criterios generales para la inclusión a la categoría de Pueblo Mágico; que la población sea núcleo urbano con fuerte tradición histórica; que esté ubicada en zonas cercanas a sitios 

de interés turístico o bien, de grandes ciudades; y que cuenten con accesos carreteros suficientes y de calidad aceptable.  

Entre los atractivos con que cuenta Valle de Bravo, además del lago en el que se practican deportes acuáticos, pesca y paseos en lanchas o yates, se encuentran el Centro Regional de 

Cultura, el Museo Joaquín Arcadio Pagaza (casa donde vivió este ilustre poeta), el Mercado de Artesanías, la Plaza Mazahua y la de los Tres Árboles, la Alameda Bicentenario, el 

Centro Ceramista Carlos Hank González, la Parroquia de San Francisco de Asís y el Templo de Santa María, además de la Casa de Oración de la Orden de los Carmelitas Descalzos 

Carmel Maranatha.  
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Las palabras ecoturismo o Ecoturístico son términos utilizados actualmente para definir diversos conceptos, algunas veces usados de forma indiscriminada y hasta anárquica.  

En ocasiones se utilizan como sinónimo de “Desarrollo Turístico Sustentable” siendo que este concepto se refiere a un modelo de planeación turística, se deben observar tres 

ámbitos: el social, el económico y el ambiental, siendo este último el eje central del modelo, basado en detener las tendencias de deterioro de los recursos naturales. 

Concepto enfocado o etiquetado únicamente al turismo que se realiza en áreas naturales y cuya responsabilidad de realizar esta planificación turística ambientalmente integral, en 

muchas definiciones, recae en el turista. Se considera, en este caso, que el Desarrollo Turístico Sustentable debe ser responsabilidad de quienes desarrollan y conforman el sector 

turístico, esto es: el gubernamental (municipal, estatal y federal), el privado y social (prestadores de servicios turísticos y comunidades anfitrionas) haciendo copartícipe al turista de la 

responsabilidad de cuidar de los recursos naturales que utiliza y del valor de respetar las culturas y tradiciones de sus anfitriones, una vez que contrató el servicio turístico. 

Entre las actividades más reconocidas y practicadas en este segmento son: 

• Talleres de Educación Ambiental: 

Actividades didácticas, en contacto directo con la naturaleza y en lo posible, involucrando a las comunidades locales, su finalidad es sensibilizar y concientizar a los participantes de la 

importancia de las relaciones entre los diferentes elementos de la naturaleza. 

• Observación de Ecosistemas: 

Actividades de ocio realizadas en un contexto natural cuyo fin principal es el conocer las funciones específicas de los diferentes elementos que componen uno o varios ecosistemas. 

• Observación de Fauna: 

Actividad recreativa, donde el turista puede ser principiante o experto, y consiste en presenciar la vida animal en su hábitat natural. 

• Observación de Fenómenos y Atractivos Especiales de la Naturaleza: 

Actividad de ocio que consiste en presenciar eventos previsibles de la naturaleza (erupciones volcánicas, mareas, migraciones, lluvias de estrellas, geiser, etc.), así como visitar sitios, 

que por sus características naturales se consideran como espectaculares. 
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• Observación de Flora: 

Observación e interpretación del universo vegetal, en cualquiera de sus manifestaciones. Tradicionalmente se incluyen también hongos y líquenes. 

• Observación de Fósiles 

Búsqueda y conocimiento lúdico de formas de vida 

Fosilizada en medio natural. Su interpretación científica y cultural aumenta la riqueza de la experiencia. 

• Observación Geológica: 

Actividad de ocio con el fin de conocer, apreciar y disfrutar formaciones geológicas en toda dimensión y formas posibles (grandes paisajes y formaciones geológicas extraordinarias). 

• Observación Sideral: 

Apreciación y disfrute de las manifestaciones del cosmos a campo abierto. Tradicionalmente asociado a la observación estelar, con el creciente uso de equipos especializados la gama 

de objetos observados se ha ampliado a grandes expresiones del universo. 

• Safari Fotográfico: 

Captura de imágenes de naturaleza in situ, Actividad ligada a la apreciación de todas las expresiones del medio natural visitado (flora y fauna, ecosistemas, fenómenos geológicos, 

etc.), a pesar de ser una actividad no depredadora emplea técnicas y elementos propios de la cacería. 

• Senderismo Interpretativo: 

Actividad donde el visitante transita a pie o en un transporte no motorizado, por un camino a campo traviesa predefinido y equipado con cédulas de información, señalamientos y/o 

guiados por intérpretes de la naturaleza, cuyo fin específico es el conocimiento de un medio natural. Los recorridos son generalmente de corta duración y de orientación educativa.
4
 

 

 

 

4.-  Fascículo 1  “Turismo Alternativo una nueva forma de hacer turismo” de la Secretaria de Turismo  pp. 24 y 25     
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Ubicación nacional 
 
Colindancias: 
  
 Norte.- Con Estados Unidos de   Norteamérica 
 Sureste.- Con  Guatemala y Belice 
 Este.-  Con  el  Golfo de México 
 Oeste.- Con el Océano Pacifico    
 Latitud: Norte.- 32°43’ 06’’    Sur.- 14°32’27’’ 
 Longitud: Este.- 86°42’36’’ Oeste.- 118°22’00’’ 
 Área territorial: 1, 964,382 km2 
 Población: 104, 959,590 habitantes 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.-  Pagina del ayuntamiento de valle de bravo  http://www.valledebravo.gob.mx  

 

Estado de México colinda al norte con Michoacán de 
Ocampo, Querétaro de Arteaga e Hidalgo; al este con 
Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, Morelos y el Distrito 
Federal; al sur con Morelos y Guerrero; al oeste con 
Guerrero y Michoacán de Ocampo 

 
 

 

DELIMITACION DEL MUNICIPIO 
 
El municipio de Valle de Bravo se ubica en el poniente del 
Estado de México, a una distancia de 74 kilómetros de la 
capital del Estado y tiene las siguientes colindancias: 
 
Al Norte: Donato Guerra Al Oriente: Amanalco de Becerra 
Al Sur: Temascealtepec Al Poniente: Ixtapan del Oro, Santo 
Tomás de los Plátanos y Otzoloapan 
 
Sus coordenadas geográficas extremas son las siguientes: 
 
Latitud mínima: 19° 04’ 37´´ Longitud mínima: 99° 57´ 34´´ 
Latitud máxima: 19° 17’ 28´´ Longitud máxima: 100° 15´ 54´´ 
 
La Cabecera Municipal se ubica en los 19° 11’ 45’’ de latitud 
norte y los 100° 08’ de longitud oeste. La superficie territorial 
del municipio, reconocida por el IGECEM es de 421.95 km2, 
que representa 1.87 % de la superficie total del Estado de 
México. El municipio de Valle de Bravo está integrado por la 
Cabecera Municipal y 43 localidades.
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Extensión  
 
El municipio cuenta con una superficie de territorial de 421.95 kilómetros cuadrados.  
 
Orografía  
 
El municipio se encuentra enclavado en el sistema montañoso del Nevado de Toluca; sus rasgos orográficos evidencian una morfología montañosa, con una orientación este - oeste.  
 
En el territorio municipal se observan tres formas características de relieve. Predominan las zonas accidentadas, constituidas por las Sierras de Temascaltepec, Tenayac, Valle de Bravo 
y faldas de sierras circundantes. En segundo lugar predominan las zonas semiplanos o lomeríos, ubicados en la región suroriente del municipio. En tercer lugar, pueden observarse 
algunas zonas planas, fundamentalmente en las localidades de Acantilan, Rincón de Estradas, El Fresno y Cuadrilla de Dolores. El parte aguas que separa al Valle de Toluca de la 
Cuenca del Balsas se encuentra a una altitud media de 3000 metros. 
 
La Cabecera Municipal de Valle de Bravo se localiza a una altitud aproximada de1800 metros sobre el nivel del mar (msnm). Limita al norte con el Cerro de San Antonio, al oeste con la 
presa, al este con el Cerro de Monte Alto, el cual es un área natural protegida, y al sur, con Avándaro. 
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6.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 19 

   

      

Cuadro No 2 
Mapa de Valle de Bravo donde se muestra la orografía del  lugar  con sus respectivas elevaciones 
Fuente: Pagina de el  INEGI 
  

                                                                            

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Características y Uso del Suelo  
 
Gran parte de los cerros y lomeríos que se observan dentro del perímetro de este municipio, están constituidas por rocas ígneas exclusivas del periodo Cuaternario, que tuvieron su 
origen, en las dos últimas etapas de la actividad volcánica de la región.   
 
En el territorio municipal se tienen presencia de tres tipos de suelo que son: andasol, acrisol y cambisol, predominando los dos últimos.   
 
Dentro del municipio encontramos que la tenencia de la tierra está dividida en: privada, ejidal y mixta.  
 
Geología 
 
Los tipos de roca que se encuentran en el territorio municipal son: metamórficas (esquisto), ígneas (toba, extrusiva intermedia, andesita y basalto) y sedimentarias. De éstas, solamente 
las áreas donde se localizan rocas ígneas de toba y andesita son aptas para uso urbano sin restricción. Según sus características geológicas, en la mayor parte del territorio municipal, se 
tiene una aptitud para el desarrollo urbano que va de moderada a baja, dado que se encuentran rocas ígneas de basalto, y extrusivas intermedias, que por sus cualidades pueden ser 
usadas en cimientos, acabados y revestimiento. 
 
Es importante señalar que hay fallas geológicas en la mayor parte del territorio que rodea el área urbana actual de la Cabecera Municipal, por lo que es indispensable considerar este 
aspecto para las zonas de futuro crecimiento, a fin de no proponer áreas urbanizables en zonas que representen algún riesgo para la población. 
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Edafología 
 
En el territorio municipal predomina el suelo de tipo andosol, que cubre aproximadamente 53% del territorio, el regosol 13%, el acrisol 12.7%, el suelo vertisol 7% y el luvisol 3.5%, el 
10.8 % restante es de otros tipos de suelo como el cambizol, según las cartas edafológicas de INEGI. 
 
El cambizol y el acrisol son aptos para el uso urbano y se encuentran en el área urbana de la Cabecera Municipal, Monte Alto, Cerro Colorado, Peña Blanca, El Cerrillo y Cerro Cualtenco, 
en el sur del Rancho San Diego, Pinares de Lago y Santa María Pipioltepec. 
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7.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 20 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El tipo de suelo apto para el uso agrícola es el vertisol, que se localiza en una pequeña porción de El Cerrillo y en Rancho San Diego, sobre la parte sur del lago, en las localidades de El 

Arco y San Gaspar, así como en pequeñas porciones al norte y sur de Santa María Pipioltepec. 

El  resto de los tipos de suelo que se localizan en esta zona no son aptos o presentan alguna restricción para los dos tipos de uso señalados y se encuentran en Mesa de James, La 

Compañía, Casas Viejas, Peña Blanca, San Mateo Acatitlán, Loma de Chihuahua, de Rodríguez y en porciones de los parajes de Tenantongo, Rancho Avándaro y Cerro Gordo 

Clima  

El clima en el municipio es templado subhúmedo con lluvias en verano; las lluvias se presentan de junio a septiembre y se prolongan, en ocasiones hasta octubre. Los meses más 

calurosos son: mayo, junio, julio y agosto. La dirección de los vientos en general, es de poniente a oriente.   

Los aspectos climáticos presentan, también las siguientes características: Muy húmedo, deficiente moderada de agua invernal, clima templado con invierno benigno. Temperatura 

promedio anual de 17.5ºC, la máxima de 32.0ºC, y la mínima de 1.3ºC.; el promedio de días lluviosos en un año son de 103, el promedio de días despejados en un año son de 202, el 

promedio de días nublados en un año son de 64 y el promedio de precipitación anual es de 1,024.7 mm.  

Se llegan a registrar lluvias en noviembre y diciembre; las heladas se inician a mediados de diciembre y se prolongan hasta febrero. Las lluvias son más abundantes en verano; en esta 

época, la precipitación pluvial es ascendente de junio a julio con una precipitación de 260.7 mm y 271.2 mm, respectivamente. 
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Cuadro No 3 
Grafica de la precipitación promedio mensual  donde vemos que las lluvias más 
fuertes son en junio, julio, agosto y septiembre 
Fuente: Estación meteorológica del servicio meteorológico nacional ubicado en el 
municipio de Valle de Bravo  

   

      



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principales Ecosistemas  

En las partes bajas del estado, donde las altitudes sobre el nivel del mar son de los 650 metros a los 1,900 metros encontramos las penetraciones del bosque tropical caducifolio. El 

bosque es denso, con alturas de 6 a 18 metros las copas de los árboles son convexas o planas, sobrepasando la anchura. 

También podemos encontrar en esta región una gran cantidad de árboles frutales. 

En general, predomina en el municipio la fauna de bosques templados, que cubren casi la totalidad del municipio, cuyas comunidades se caracterizan por los mamíferos de pequeñas 

tallas. 
3
 

Recursos Naturales  

En el municipio el suelo con bosque que se utiliza por unidades de producción, es de 2’578,534 hectáreas y de estas 2’393,984 hectáreas contienen bosques y 184,550 hectáreas cuentan 

además con superficie de pastos naturales alimenticios para el ganado.  La actividad pesquera para el municipio en 1990, fue de 3,885 toneladas de diferentes especies, entre las que 

destaca la carpa, como la más importante, por el volumen de producción. 3 

Flora 

La mayoría del territorio municipal es área boscosa. Las características naturales como el tipo de suelo, clima y precipitación, generan un tipo de vegetación en el que destacan diferentes 

especies arbóreas, entre ellas: pino, encino, oyamel, fresno y ocote.  

                                                                            

 

 

 

 

 
Foto 1 Bosque de Encino                                                                 Foto 2 Pino                                                                     Foto 3 Bosque de Oyamel                                              Foto 4 Fresno     
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Además en algunas áreas se pueden encontrar superficies con pastizales, bosque mesófilo de montaña (existe muy poca superficie de este tipo en el país) y selva baja caducifolia. El tipo 

de bosque predominante es el de pino y encino, seguido del pino y oyamel. Las zonas boscosas constituyen uno de los elementos naturales que deben conservarse y protegerse, dada su 

importancia ecológica, paisajística y económica; ésta última dada su relación con el flujo turístico. 

En cuanto a la flora acuática, se observa que en la presa Valle de Bravo, existen plantas acuáticas y flotantes como fitoplancton, Egeria densa y lirio acuático.  

En los últimos años se registra un incremento desproporcionado de algas de la especie anabaena, cuya característica principal estriba en reducir la cantidad de oxígeno en el agua.  Los 

principales problemas en cuanto a la flora, consisten en: la tala clandestina, que se genera principalmente en las localidades de Los Saucos, Monte Alto, Mesa Rica y Pinal del 

Marquesado; en segundo lugar, el cambio de uso del suelo, que paulatinamente hace que disminuya la superficie forestal, para dar lugar a actividades agropecuarias o urbanas, en 

detrimento del bosque. Finalmente, el aprovechamiento no programado de los bosques es otra causa importante en la disminución de las superficies arboladas. 

Los incendios forestales constituyen otro gran problema que afecta a estos ecosistemas, ya que se generan fundamentalmente en los meses de marzo a mayo y ocasionan la devastación 

de grandes superficies, cuya capacidad de regeneración es cada vez menor. 
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Fauna 

Dentro de las especies de fauna silvestre que se encuentran en el municipio, se encuentran: 

Coyote, conejo, tlacuache, ardilla, mapache, tejón, cacomixtle, liebre, hurón, huilota, codorniz, gorrión, calandria y pájaro azul. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la Subcuenca  Valle de Bravo – Amanalco señala que hay especies en peligro de extinción o que, por la presión de las actividades 

humanas, hay especies que han emigrado a otros ecosistemas. Destacan el venado cola blanca, el coyote, la zorra gris y el zorrillo. En lo relativo a la fauna acuática, en el vaso de la presa 

de Valle de Bravo hay mojarra, carpa común, carpa de Israel, tilapia, charal o pescado blanco y lobina negra. Estas especies se comercializan o se utilizan para pesca deportiva.  En las 

orillas de la presa se pueden encontrar algunas aves acuáticas como patos y garzas. 
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De acuerdo a los resultados que presento el II Conteo de Población y Vivienda en el 2005,  el municipio cuenta con un  total de  52,902 habitantes, se integraba por 57 localidades y en 

el Conteo de Población y Vivienda de 1995; se registraron un total de 71 localidades, de las cuales se observan 9 de mayor magnitud poblacional, la cabecera municipal, el pueblo de 

Colorines, San Juan Atezcapan, San Nicolás Tolentino, Los Saucos, Santa María Pipioltepec, Santa Teresa Tiloxtoc, San Gabriel Ixtla.  

 

El proceso migratorio ha significado la incorporación de nuevos residentes para el municipio, ya que por ser un lugar con gran atracción turística muchas personas deciden residir en él 

debido a su gran belleza; sin embargo también su población se ve en la necesidad de abandonarlo para buscar nuevas fuentes de empleo en las grandes ciudades principalmente, pues 

se tiene que para 1990, una cifra equivalente a 6.54% de los pobladores del municipio habían nacido fuera del Estado de México, y de los mayores de 5 años únicamente 2.54% de los 

mismos no residían en el estado en 1985, es indudablemente notorio que se ha producido una fuerte corriente de emigración interestatal que ha contribuido también en la 

disminución de la población . 
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Cuadro No 4 
Proyección de población al año 2030 donde se muestra que se tendrán 325,000 habitantes  
Fuente: Pagina de el  INEGI 
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Cuadro No 5 
Grafica que marca la densidad de vivienda en los municipios de Valle de Bravo  
Fuente: Pagina de el  INEGI  
 

 
 

 

 

  

   

      



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No  6 
Grafica que muestra la pirámide poblacional  en el municipio de Valle de Bravo 
Fuente: Pagina de el  INEGI  
 

 
 

 

 

  

   

      

Cuadro No 7 
Grafica que muestra las proporciones de población urbana y rural en los municipios de Valle de 
Bravo 
Fuente: Pagina de el  INEGI 

 
 

 

 

  

   

      

 

Aspectos Económicos 

Para el 2000, se detectó que 58.68% de la PEA municipal se concentraba en el sector de servicios, el 27.39% en el sector industrial y el 10.17% en actividades del sector primario; el 

3.74% no especificó su participación económica. Su índice de especialización local, continua mostrando especialización en el sector comercio y servicios; en segundo término en el 

sector de la industria de la transformación y continua su disminución de participación en la región en el sector primario.  

El estado mostró porcentajes del orden de 5.21% de población económicamente activa dedicada al sector agropecuario, del 31.18% en el sector industrial y del 59.54% en el sector 

servicios. Con ello, se muestra que la composición de la PEA municipal y estatal es similar y que su mayor participación y especialización es en el sector comercio y servicios en sus 

diferentes ramas de actividad. 
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9.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 27,28 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En segundo término se tiene al turismo nacional, que representa 9.26% del total que llega a Valle de Bravo y genera 8.7% de la derrama económica en el sector.  En tercer sitio se 
encuentran los turistas clasificados como excursionistas con 1.75%, mismos que  representa solamente 1.2% del total de los ingresos reportados por este concepto. 
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Cuadro No 9 
Cuadro de hoteles y cabañas en valle de bravo donde vemos el  porcentaje de ocupación  
Fuente: Secretaria de turismo, subdirección de planeación turística, dirección general de información y análisis  
 

 
 
 
 
 
 
10.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 29 

   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
De acuerdo a estos datos, la propuesta del centro Ecoturístico  se basa en que hay una demanda baja de acuerdo al número de cabañas y hoteles en el municipio, y se deben  realizar  

actividades que fomenten mas el turismo en la región, con lo cual mi propuesta es no solo tener un hotel oh una serie de cabañas, si no que este centro aporte además de descanso, 

un lugar para la interacción con el entono, la enseñanza de el eco turismo y la conservación de los recursos naturales. 

Con esto planeo atraer mayor número de turistas,  ya que al ser un lugar cercano al  Distrito Federal les brinde un espacio en el cual puedan experimentar esta modalidad de turismo. 

Estos datos me aportan un margen para ver el número de habitaciones que  propondré en mi centro Ecoturístico, para que este trabaje siempre en números negros y tenga una 

demanda  apropiada. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 

 

   

      



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Servicios Públicos  
 
De los servicios con que cuentan las viviendas particulares habitadas, se tienen que el 90.4% disponen de agua entubada, el 78.3% disponen de drenaje y el 92.2% disponen de  energía 
eléctrica. 
En el siguiente cuadro se muestran los servicios con que contaba el municipio en 2000:
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El municipio  de Valle de Bravo cuenta con una tradición arquitectónica y de imagen urbana que ha sido objeto de protección jurídica. 
 En 1971 se expidió la Ley sobre Protección y Conservación de la Ciudad de Valle Bravo y en el 2002, se expidió el Reglamento de Imagen Urbana de Valle de Bravo, el cual a la fecha 
sigue vigente.  
 
Este Reglamento establece la normatividad que deberá seguirse para la protección de la tradición arquitectónica de Valle de Bravo. 
Con esos antecedentes este Plan Municipal de Desarrollo Urbano define y ubica el Polígono de Protección del Centro Histórico de Valle de Bravo, el cual comprende la Parroquia de 
San Francisco de Asís. 
 
Como su nombre lo indica el Polígono del Centro Histórico se refiere a la traza histórica donde se encuentra la mayor densidad de monumentos históricos, arquitectura vernácula, 
artística y elementos histórico-urbanos (escultural, parques, plazas, monumentos conmemorativos, puentes, etc.) con valores relevantes para la población o para la historia local, 
municipal, estatal o del país y que, por lo tanto, requiere de una protección, normatividad y vigilancia integral. 
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Foto  4  Calles de Valle de Bravo  
 
 
 
 
 
 
 
11.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 54 

   
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Medios de Comunicación  
 
En el municipio el servicio postal para 1996, se proporciona a través de 18 oficinas postales, las cuales corresponden a una administración, dos agencias y 15 expendios. En cuanto al 
servicio de telégrafos para el municipio en 1996, es de una sola oficina, en la que se transmiten y reciben telegramas y giros telegráficos tanto al interior del país como internacionales.  
 
El servicio de telefonía de larga distancia en el municipio, se compone con 6,286 aparatos telefónicos instalados y 3,582 líneas. El servicio de televisión se cubre con 24 canales por 
cable y una repetidora con señal libre de tres canales. Existe también, una estación de radio y un periódico local con un suplemento.  
 
Vías de Comunicación  
 
La Cabecera Municipal se comunica por las carreteras estatales:  
 
Toluca-Valle de Bravo (vía Los Saucos); Temascaltepec-Valle de Bravo; Villa Victoria-Valle de Bravo (vía monumento a Miguel Alemán), y la de Toluca-Amanalco-Valle de Bravo, y 
Colorines-Santo Tomás de los Plátanos. 
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En total se cuenta con una red carretera de 126 kilómetros, de los cuales 99.0  kilómetros están pavimentados, 3.6 son caminos revestidos, 10.6 kilómetros son caminos rurales y 12.80 
principales pavimentadas.  
 
En cuanto al transporte foráneo, se proporciona con una línea de autobuses de pasajeros de concesión federal, que cubre el servicio al Distrito Federal, Toluca y Zitácuaro; existen dos 
centrales de autobuses foráneos, una en la cabecera municipal y la otra en Colorines.  
 
No hay paraderos establecidos en ninguna otra localidad. En el interior, se cubre el servicio de pasajeros en las áreas urbana y suburbana, por una pequeña flotilla de microbuses. 
Operan en el municipio 535 taxis, cuyos permisionarios se agrupan en uniones; para el municipio se tiene un total de 3 311 vehículos registrados para 1994; de estos 2 222 son 
automóviles, un camión de pasajeros, 1 077 camiones de carga y 11 motocicletas  
 

 
 
 
Se establece una clasificación de las vialidades en regionales y urbanas. En el primer caso, se trata de aquellas que comunican al Centro de Población con su entorno regional y estatal, 
mientras que, en el segundo caso, se hace referencia a las vialidades que comunican internamente el área urbana, fundamentalmente al centro histórico, en la Cabecera Municipal, 
como eje estructurador y las localidades del mismo. 
 
Las vialidades que comunican al municipio con su entorno regional son cinco: 
 
1. Carretera federal Toluca – Villa Victoria – Valle de Bravo 
2. Carretera federal Toluca – Temascaltepec – Entronque a Valle de Bravo 
3. Carretera Temascaltepec– Valle de Bravo 
4. Carretera Toluca – Amanalco – Valle de Bravo 
5. Carretera Santo Tomás – Colorines – Valle de Bravo 
 
Con excepción de la primera, el resto de estas vialidades regionales se encuentran en mal estado físico, fundamentalmente por los baches que proliferan en la época de lluvias, así como 
por las rupturas que se hacen en el pavimento con la finalidad de introducir los servicios de agua potable y/o drenaje, de modo que aún cuando se cubren las perforaciones, la 
insuficiente compactación provoca su deterioro en un breve tiempo. 
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Foráneo 
 
El servicio de transporte foráneo lo proporciona una sola línea de autotransporte de pasajeros: Autobuses México–Toluca–Zinacantepec y Ramales S.A. de C.V., la cual tiene corridas a la 
ciudad de Toluca y al Distrito Federal con una periodicidad de 30 minutos, alternando las tres rutas existentes: Valle de Bravo – Toluca, vía Los Saucos, Amanalco o El Monumento, 
respectivamente. También brinda el servicio a otros destinos como Temascaltepec, Zitácuaro, Colorines, Santo Tomás, Amanalco y Donato Guerra. 
 
Es importante señalar que las condiciones de las unidades que prestan el servicio no corresponden a un centro turístico como lo es Valle de Bravo, pues son deficientes en su 
funcionamiento y la calidad del servicio no es la adecuada, incentivando el traslado en automóviles particulares en lugar del transporte público. 
 
Local 
 
El servicio interurbano es proporcionado por una flotilla de microbuses que proporciona el servicio hacia las localidades de Santa María Pipioltepec, Cerro Gordo, Colorines, Godínez y 
Avándaro; así como por los más de quinientos taxis que se agrupan en los sitios de El Arco; Cruz roja; 16 de septiembre; Mercado Municipal, 20 de noviembre y Mesa de Jaimes. 
 
En general, la prestación del servicio de transporte público si bien tiene una cobertura aceptable, presenta fuertes deficiencias en la calidad del mismo, por lo que resulta necesaria la 
consideración de medidas como el incremento y renovación del parque vehicular, así como la ampliación de las rutas existentes y el incremento de la frecuencia de las corridas, 
fundamentalmente en el servicio foráneo y también en el urbano, sobre todo en los fines de semana. 
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Infraestructura Eléctrica 
 
Se considera que en la Cabecera Municipal – Avándaro 97.4% de las viviendas cuentan con servicio de electricidad; mientras que, en el resto de las localidades, el porcentaje de 
cobertura es de 82%.  
 
Salvo en el centro de la Cabecera Municipal, las instalaciones son aéreas, siendo por lo tanto, susceptibles de fallas y desperfectos en la prestación del servicio, así como variaciones de 
voltaje, sobre todo en la temporada de lluvias. Por otra parte, dichas instalaciones generan un deterioro en la imagen urbana de la ciudad, pues el tendido de los cables resulta poco 
favorecedor en términos estéticos. 
 
En relación con la factibilidad de prestación del servicio, es importante señalar que esta red tiene la capacidad de ampliarse a cualquier zona del municipio, encontrando dificultades 
sólo en el tendido de las instalaciones domiciliarias en las localidades rurales, dada la dispersión de las viviendas. 
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Equipamiento Turístico 
 
Existen equipamientos dirigidos a grupos de población de altos ingresos, entre los que destacan: el Club de Golf Avándaro, El Rancho Avándaro, el Club de Golf de Izar y doce clubes 
náuticos. Se tienen siete discotecas, todos localizados en la Cabecera Municipal.  La población no cuente con salas de cine. 
Hay equipamientos especiales que sirven de apoyo a las actividades turístico - recreativas que se desarrollan en la Cabecera Municipal y son: la capitanía de puerto, el embarcadero y el 
Club de Vela y Canotaje. 
 
En este rubro es importante señalar el alto potencial del municipio para el desarrollo del turismo en función de sus atractivos naturales, así como por la posibilidad de atraer inversiones 
que generen instalaciones para atender a nichos de mercado que hasta el momento se encuentran subutilizados.  
 
Al respecto, es importante definir en el territorio municipal el establecimiento de sitios aptos para albergar instalaciones que brinden servicios al turismo de alto nivel, así como aquellos 
que satisfagan las necesidades de sectores de la población con menores ingresos. 
 
Es importante definir que en el caso de áreas destinadas a instalaciones para alojamiento temporal, como son hoteles, se denominará como Zona de Desarrollo Turístico, mientras que 
en el caso en que sólo se trate de instalaciones provisionales, sin construcciones definitivas, como zonas para acampar, andadores, merenderos al aire libre e instalaciones  deportivas 
no techadas se le denominará como zonas de Equipamiento Turístico.
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16.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 49  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Patrimonio histórico y cultural 
 
La Cabecera Municipal de Valle de Bravo fue declarada Ciudad Típica el 6 de agosto de 1971, cuando la legislatura local promulgó la Ley de Protección y Conservación de Valle de Bravo, 
la cual tenía por objeto la preservación del estilo arquitectónico, así como, la reglamentación de la nomenclatura y anuncios ubicados en las calles de esta localidad. Los sitios de valor 
histórico de la Cabecera Municipal son: 
 
El Pino, sitio localizado al inicio de la calle Joaquín Arcadio Pagaza, en el que se celebró la misa que dio lugar a la fundación de la Villa Colonial que entonces se llamó  San Francisco del 
Valle de Temascaltepec, el 15 de noviembre de 1530.  
 
La Cruz de Misión, ubicada en las inmediaciones de Monte Alto, sitio en el que los misioneros franciscanos catequizaban a los nativos. 
 
 La Peña; lugar en el que, además de encontrarse importantes vestigios arqueológicos, tuvieron lugar escenas históricas, como el enfrentamiento entre los nativos del lugar y los 
acompañantes de Fray Gregorio Jiménez de la Cuenca1, así como, en épocas posteriores, el desarrollo de combates protagonizados por las fuerzas revolucionarias zapatistas en los años 
de 1912, 1914 y aún en 1917. 
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Foto 5 El Pino                                                                                         Foto 6  La Cruz de Misión                                                                        Foto 7  La Peña  

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.- Página de internet Todo Valle  http://www.todovalle.com/sitios.htm 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Entre las construcciones con valor histórico y arquitectónico localizadas en la Cabecera Municipal se cuentan las siguientes: 
  
La iglesia de Santa María, construida en el siglo XVI, la cual ha sido reconstruida en diferentes ocasiones, sin embargo su fachada se mantiene original. 
Este templo se localiza en el Barrio de Santa María Ahuacatlán. 
                                                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Foto 8  La iglesia  de Santa María  
 
La casa de Joaquín Arcadio Pagaza, localizada en la esquina que forman las calles Pagaza y San Vicente, que actualmente es el museo que lleva el nombre del poeta. 
 
En la localidad de Santa María Pipioltepec se localiza el casco de la hacienda que lleva el mismo nombre y un acueducto, edificaciones que datan del siglo XV. Este municipio tiene 97 
monumentos inmuebles catalogados en el Catálogo Nacional de Bienes Inmuebles del INAH2, de los cuales 92 se ubican en la cabecera. De éstos, existen 4 inmuebles con uso religioso, 
72 de uso habitacional, una hacienda, cinco de uso público, 13 comercios y dos inmuebles sin uso.  
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
En relación a los inmuebles con uso religioso catalogados, el templo de San Juan Bautista y la capilla de San Nicolás Tolentino datan del siglo XVIII; existen 2 inmuebles religiosos del siglo 
XIX: el Santuario del Señor de Santa María y la parroquia de San Francisco de Asís, la cual consta de 2 elementos catalogados, uno del siglo XIX y otro del XX. 
 
La Ex Hacienda de Pipioltepec es uno de los inmuebles más antiguos e importantes del municipio, se conforma por 14 elementos catalogados, 12 de ellos del siglo XVIII. 
 
De los 72 inmuebles con uso habitacional uno data del siglo XVIII, 66 fueron construidos durante el siglo XIX y cinco en el siglo XX. De los 13 comercios 11 fueron construidos durante el 
siglo XIX y dos durante el XX. La totalidad de los inmuebles catalogados con uso habitacional y comercial se ubican en la cabecera municipal. 
 
Cuatro de los inmuebles de uso público, datan del siglo XIX y uno del XX. Entre ellos destaca el Panteón General de Nuestra Señora de Guadalupe, el cual presenta 14 elementos 
catalogados, nueve de los cuales fueron construidos durante el siglo XIX y el resto durante el XX. 
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12.- Página de internet Todo Valle  http://www.todovalle.com/sitios.htm 
   
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Zona de Desarrollo Turístico 
 
ZDT: Esta zona se localiza en la ribera de la Presa Miguel Alemán, cubriendo el área entre la presa y la carretera, desde el fraccionamiento El Santuario hasta San Antonio, y entre la 
presa y la avenida Fray Gregorio Jiménez de la Cuenca, desde el Club Náutico Porto Bravo hasta el Muelle Municipal. 
 
Este uso de suelo permite vivienda, clubes náuticos, hoteles, restaurantes, instalaciones deportivo-recreativas, andadores, merenderos, y juegos infantiles, entre otros. 
 
El tamaño del lote mínimo permitido será de 5000 m2 de superficie. Deberá dejarse por lo menos 85% de la superficie del terreno sin construir, con un máximo de dos niveles y 7.5 m de 
altura máxima. 
 
Cabe indicar que cualquier licencia de uso de suelo sobre predios ubicados debajo de la cota máxima de embalse 1830, así como cualquier obra que pretenda realizarse en ellos, deberá 
contar con un dictamen positivo expedido por la Comisión Nacional del Agua, permitiéndose sólo los usos que ésta dependencia marque en este dictamen. 
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17.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 127., 128 
   
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Normatividad complementaria general 
 
*La autorización del uso del suelo estará condicionada a la presentación del proyecto de las obras a realizar, así como a la ubicación de la misma dentro del predio y a la presentación de 
la factibilidad del servicio de agua potable o bien a la autorización de la Comisión Nacional del Agua para el aprovechamiento de agua superficial o subterránea. Previa a la expedición de 
la Licencia de Uso de Suelo, se deberá realizar una visita de verificación al predio para examinar lo establecido en el proyecto presentado, debiendo la autoridad correspondiente 
verificar el apego estricto del proyecto a las normas establecidas, en particular respecto a las zonas arboladas. 
 
*En congruencia con el Reglamento de Imagen Urbana de Valle de Bravo, no se autorizarán cambios de altura en ningún caso. 
 
*Es obligatoria la construcción y utilización de sistemas domésticos de captación de agua de lluvia, así como de sistemas que permitan la infiltración de esta agua. En la superficie de 
área libre del predio únicamente se podrán pavimentar las vialidades, debiendo utilizarse en el resto del área, materiales permeables que permitan la infiltración del agua pluvial al 
subsuelo 
 
*Se prohíbe el uso de fosas sépticas, sin excepción alguna 
 
*Se deberá contar con sistemas de aprovechamiento de agua de lluvia y agua residual tratada en usos que no requieran la calidad potable, como es el caso de usos sanitarios y de riego 
de jardines. 
 
*Se permite un máximo de dos niveles en todas las construcciones. 
 
*La altura máxima permitida es de 7.5 metros sobre el nivel de desplante, sin tomar en cuenta, exclusivamente, el área destinada a los tinacos. La única excepción a esta regla serán los 
casos expresos hechos en la Tabla de Normas de Usos del Suelo. La altura sobre el nivel de desplante es la distancia vertical entre el terreno natural y el punto de construcción del cual 
se quiere medir la altura. La referencia debe siempre ser el terreno natural y no el nivel de calle ni el nivel de un terreno que haya sido previamente rellenado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
*No se permite en ningún caso muros de contención ni estructuras o columnas de más de 5 metros de altura. Las estructuras y columnas deberán estar siempre cubiertas por muros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Las bardas y muros de contención para jardines o terrazas que midan más de 3 metros y tengan frente a una vialidad o a la ribera de la Presa Miguel Alemán, deberán de cubrirse con 
enredaderas, plantas trepadoras o plantas colgantes 
 
*Para el caso de terrenos con pendiente, se permite el escalonamiento de niveles con un traslape no mayor al 50% de la superficie de cada nivel, y en ningún caso se permitirán más de 
dos niveles habitables, pudiendo el resto de los niveles ser terrazas descubiertas o jardines 
 
*Como mínimo, el 80% de las techumbres deberán ser inclinadas y los tinacos deberán estar cubiertos por los cuatro costados. Las techumbres que den hacia vialidades o hacia la Presa 
Miguel Alemán deberán ser inclinadas, cubriendo una distancia horizontal mínima de 3 metros desde la orilla que hace frente a la vialidad o a la presa, hacia dentro del predio. 
 
*Las medidas del espacio para el estacionamiento de autos grandes será de 5.0 x 2.4 mts. Y para autos chicos de 4.2 x 2.2 mts. 18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18.- Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006  pp. . 127., 128 
   
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

OBJETO  

        
 
“Un Centro Ecoturístico se define como un espacio destinado para realizar actividades y viajes en áreas naturales sin perturbarlas, con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar tanto sus 
atractivos naturales (paisajes, flora y fauna silvestres), como las manifestaciones culturales que allí puedan encontrarse, a través de un proceso que promueve la conservación de áreas 
naturales y que es de bajo impacto ambiental y cultural, con la participación activa de las comunidades locales.  
 
Obteniendo como beneficio la conservación de recursos y áreas naturales en todo el mundo, la creación de áreas protegidas, o reservas, reconocidas internacionalmente y el desarrollo 
económico sustentable de las poblaciones involucradas, entre otros.  
 
El conjunto arquitectónico de un Centro Ecoturístico está formado por los distintos edificios destinados a las diferentes actividades que se realizan, entre los espacios más comunes se 
encuentran los siguientes:” 
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ZONAS EXTERIORES: conformado por la vialidad de acceso, plazas y jardines, casetas de orientación y vigilancia, andadores, estacionamiento, espacios de usos múltiples, etc.  
 
ZONAS DE ENSEÑANZA: conformada por talleres de educación ambiental, de manualidades, etc.  
 
ZONA CULTURAL: conformada por teatros y auditorios al aire libre, cubiertos o semicubiertos, senderos interpretativos, observación de flora, fauna, ecosistemas, fenómenos naturales, 
fósiles, sideral, etc.  
 
ZONA SOCIAL: restaurante, salón de usos múltiples, cafeterías, espacios de reuniones, etc.  
 
ZONA DE ALOJAMIENTO: conformado por zonas de acampar, cabañas, hoteles, moteles, zona para casas rodantes, etc.  
 
ZONA DE SERVICIOS: conformada por estacionamientos, servicio médico, casetas de vigilancia, cuartos de máquinas, bodegas, mantenimiento, etc.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
19.- Fascículo 2 Turismo Alternativo. SECTUR. México DF.  
   
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUJETO  

        

Existen principalmente seis tipos de usuarios del edificio: visitantes sin pernocte, visitantes con pernocte, personal administrativo, personal de vigilancia, personal de mantenimiento y 
eventuales. 
 
VISITANTES CON PERNOCTE: es la población mayor a seis años, que está dentro del radio de influencia establecido en el análisis de la demanda y sus características, que no pasará la 
noche en el sitio.  
 
VISITANTES SIN PERNOCTE: es la población mayor a seis años, que está dentro del radio de influencia establecido en el análisis de la demanda y sus características, que pasará una ó más 
noches en el sitio.  
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO: se encarga de la organización, relación y control del Centro Ecoturístico, se compone de: director general con secretaria, subdirector, publicidad, 
relaciones públicas, recursos humanos y financieros, administrador, contabilidad, sistemas, recepcionista y secretarias.  
 
PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y VIGILANCIA: se encargan de ofrecer mantenimiento y resguardo al edificio. Está compuesto por el jefe de mantenimiento, personal de limpieza, 
jardineros y vigilancia.  
 
EVENTUALES: son aquellas personas que interactúan esporádicamente en algún evento o espectáculo, algunos personajes son: artistas, actores, organizadores de eventos, técnicos de 
montaje, de iluminación, profesores, animadores, guías, alumnos, etc.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Hotel Eco Paraíso .
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El hotel ECOPARAISO  está situado directamente enfrente de una playa virgen y enclavado en una gran plantación de coco enano malayo.  Cuenta con 15 espaciosas cabañas que 
armonizan con la naturaleza a su alrededor. Todas ellas cuentan con una bellísima vista al mar esmeralda del Golfo de México. 
 
Localización 
 
En el año 1989 La Ría de Celestún fue designada como “Reserva Especial de la Biosfera”  debido a su importancia como zona principal de alimentación del flamenco rosado y como 
hábitat de una gran variedad de aves acuáticas y costeras, residentes y migratorias. 
 
El Hotel Eco Paraíso se encuentra frente a una playa virgen de blanca arena con más de 5 kilómetros de longitud. La playa de Eco Paraíso es única porque en ella hay una gran cantidad 
de conchas y caracolas. El mar es muy tranquilo, de poca profundidad y con abundante vida acuática  
 

Ubicación 
 
100 Km al oeste de Mérida, Yucatán (por la ruta 281) y  216 Km al norte de Campeche, Campeche (por la ruta 180) hacia la punta oeste de la Península de Yucatán en el Golfo de México  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
20.- pagina del hotel eco paraíso http://www.ecoparaiso.com/  
 
 
 
 
 
 

   
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cómo llegar por automóvil  
 
Tomar la carretera de cuota entre Cancún y Mérida y el viaje durará aproximadamente 4 horas. Eco Paraíso se encuentra a 100 km. al oeste de Mérida, aproximadamente una hora y 
quince minutos en automóvil.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 11 Localización del Hotel  
 
 
 
   
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

INSTALACIONES 
 
El hotel ECOPARAISO  está situado directamente enfrente de una playa virgen y enclavado en una gran plantación de coco enano malayo.  
 
15  cabañas armonizan con la naturaleza a su alrededor. Todas ellas cuentan con una bellísima vista al mar esmeralda del Golfo de México.  
Cada cabaña cuenta con: 
 
Dos camas matrimoniales rodeadas de una fina red de tela para protegerlo contra los mosquitos.  
Las cabañas cuentan con amplias puertas y ventanas de cristal en la entrada. 
Un cómodo sofá para dos o tres personas y mesa con lámpara de lectura  
Closet con caja de seguridad  
Amplio baño con regadera,  
Terraza privada con una hamaca, dos sillas-mecedoras y dos bancos para descansar los pies   
 
 Por razones ecológicas las cabañas no cuentan con aire acondicionado. Sin embargo, con los dos ventiladores de techo, un sistema de ventilación cruzada bien diseñado y la tecnología 
Maya, la palapa, gozará de una frescura inesperada. La Casa Club es el  edificio principal en donde se encuentran gran variedad de actividades. Aquí los  huéspedes podrán reunirse para 
un convivio informal en el bar, o para un  juego de pin pon o billar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Foto 13 Cabañas                                                                      Foto 14 Casa Club                                                                         Foto 15 Vista aérea                                                                
                                                     
                                                   
 
 
 
 
   
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
En  la biblioteca podrá escoger entre una gran variedad de libros en 4 idiomas los cuales puede leer cómodamente en nuestros sillones. También contamos con una amplia gama de 
videos culturales, de naturaleza y comerciales así como de juegos de mesa 
 
La alberca de agua dulce es el lugar para relajarse. Una pérgola provee de sombra mientras observa el entorno natural o escucha el sonido de la cascada. 
 
Desde esta plataforma elevada de la alberca podrá apreciar la insuperable vista de la duna costera y de la playa impoluta plagada de conchas. 
El Museo de Historia Natural, ubicado enfrente de la recepción, ofrece una introducción a la flora y fauna que rodea al hotel. 
 
 
 
 
                                                   
 
 
 
 
   
 
Foto 16 Alberca                                                                                                                           Foto 17 Recepción                                                               
                                        
 
Senderos interpretativos La Flora y Fauna de Eco Paraíso Xixim 
 
El sendero se divide en dos áreas bien definidas que representan diferentes eventos y sucesos naturales.  
 
La primera sección corresponde al trayecto nombrado "Temible Chechem" que ha sido diseñado respetando el antiguo camino de la plantación de coco.  
 
Este sendero ilustra la historia biológica local. La vieja plantación de coco en Xixim fue devastada por el amarillamiento letal, enfermedad que es trasmitida por la chicharrita. En el 
proceso natural de recuperación, el árbol del Chechem es uno de los primeros en desarrollarse. 
 
En la segunda sección, denominada "Aguada Tauché", observamos la gran variedad de vegetación que se encuentra en la duna costera. Mangles que se extienden hacia las charcas 
salineras en tanto que las plantas trepadoras ascienden, serpenteándose, por las ramas del Chaká. Este circuito permite percibir y descubrir los prístinos ecosistemas que rodean 
Celestún.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Se recicla toda el  agua biológicamente. Las aguas grises de las regaderas y lavabos fluyen a filtros biológicos con antracita y bacterias  el agua así filtrada se utiliza para regar los 
jardines.  
 
Las aguas negras son bombeadas al SIRDO = sistema integral de reciclaje de residuos orgánicos  ahí se sedimentan y son utilizadas como inoculo para la composta. El agua sobrante se 
vierte en una jardinera perfectamente sellada.  Las aguas grasosas de las cocinas y las jabonosas de la lavandería son filtradas en filtros biológicos especiales con arena, grava, antracita y 
bacterias esta agua también es reutilizada para regar los jardines. Para que este sistema trabaje apropiadamente, se  tuvieron que instalar dos diferentes tuberías.  
 
Toda la basura es separada en basura orgánica y en basura reciclable y no reciclable. La basura orgánica se tritura y se coloca en el SIRDO en donde se tienen dos cámaras que se van 
turnando en ciclos de 6 meses.  Se llenan con material orgánico durante 6 meses para luego dejarla secar por alrededor de otros 6 meses más. Pasado este tiempo se obtiene de la 
composta tierra fértil que utilizamos en nuestra hortaliza. La basura reciclable: madera, vidrio, plástico, papel y metal se colecta en un depósito y se transporta a la empresa que la 
pueda transformar y reciclar, es decir a Mérida a 110 Km. de distancia. Finalmente, la basura no reciclable menos de 3 bolsas a la semana, la llevamos al tiradero municipal en Celestún.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Foto 18Area de Spa                Foto 19 Restaurante                                                              
                                                       
 
Recursos  Naturales  
 
Toda el  agua proviene de un pozo de agua salobre. No se bombea demasiada agua de este pozo para no salarlo y hacerlo inservible. Se instalo una bomba de 1hp que bombea 
alrededor de 2 lts por segundo. Esta agua pasa por filtros de arena y carbón activado se clora y almacena en una cisterna. Un tanque hidroneumático se encarga después de distribuirla 
a la red hidráulica principal del hotel. Parte de ella, sin embargo, es bombeada al sistema de agua potable.  
 
Se instalo un sistema de ósmosis inversa y rayos ultravioleta que potabilizan nuestra agua, evitando así el tener que comprar botellas de agua que causarían a su vez más basura.  Todo 
el  sistema de alumbrado trabaja con focos de bajo voltaje. Para evitar que las pequeñas tortugas se confundan y no encuentren su camino hacia el mar, se ha mantenido nuestra 
iluminación lo más baja posible en el sitio ecológico.  Se  instalaron  paneles solares para calentar el agua de la alberca.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
PARQUE ECOLÓGICO LAS ESTACAS, MORELOS, MÉXICO  
        
Las Estacas se encuentran en el municipio de Tlaltizapán, Edo. De Morelos. El origen de su nombre se debe a las estacas que se ponían a la orilla del río para controlar la subida de sus 
aguas y poder regar las tierras adjuntas.  21  
        
LOCALIZACIÓN  
        
El Parque Acuático Natural Las Estacas está situado el municipio de Tlaltizapán, estado de Morelos. Pertenece al área de la reserva ecológica estatal "Sierra de Montenegro-Las Estacas" 
a sólo 90 minutos de la ciudad de México, a hora y media de la CD. De Puebla y a 50 minutos de Cuernavaca.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

INSTALACIONES  
  
Hotel  
Youth Hostal/ Fuerte Bambú  
Zona de Campismo/ Tráiler Park  
Restaurant Bar Los Amates  
Restaurant Bar Poza Azul  
Cafetería  
Mini Golf  
Estanque de Pesca  
Caballos  
Albercas  
Áreas de Campo  
         
                                                                               Foto 19  hotel                                                                                                 Foto 20  Restaurante                                 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hotel Punta Serena 
 
Ubicado en la virgen bahía de Tenacatita un lugar visitado por los delfines, en el Pacifico Mexicano, Punta Serena Villas & Spa se encuentra a solo 45 kilómetros del aeropuerto de 
Manzanillo y a 3 horas del aeropuerto de Puerto Vallarta. 
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22.- Página electrónica del  hotel Punta Serena http://www.puntaserena.com/  

   
 
  
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalaciones  
 
Solo Adultos 
(mayores de 21 años) 
 
Exclusiva ubicación la cual le da una privacidad al Hotel, además de darle un  mayor  valor al espacio  
 
Servicio Personalizado 
 
Servicio de SPA con cuarto de vapor, sauna, jacuzzi, gimnasio, temazcal, tenis, paseo a caballo en la playa, paseo en lancha por manglar y deportes acuáticos no motorizados 
 
12 Habitaciones Superior.  
 
Hermosamente decoradas con cama King Size (sujeto a espacio) o dos camas dobles. 
 
12 Villas Suites.  
 
Hermosamente decoradas con dos o tres recamaras, espaciosa sala compartida y amplia terraza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 21 Alberca                                                                                     Foto 22 Habitación                                                                         Foto  23   Restaurante                                
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hotel Roda ventó 
 
A las afueras del pueblo de Valle de Bravo, enclavado en el bosque y a orillas de un espectacular lago propio se encuentra Rodavento hotel Río y Montana. 
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23.- Página electrónica del  hotel Rodavento  http://www.rodavento.com/  

 
   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este exclusivo hotel Río y Montana es lujo y naturaleza mezclados a la perfección. 
  
Su propuesta arquitectónica única, combinación de sencillez, funcionalidad y respeto a la naturaleza hizo a Rodavento hotel Río y Montana merecedor de la mención de honor en la  
Octava Bienal Nacional de Arquitectura. Rodavento es el sitio perfecto para quien quiere gozar de la naturaleza sin renunciar al estilo y confort. 

 
Las habitaciones 
 
Construido en absoluta armonía con el bosque que lo rodea, Rodavento hotel Río y Montana ofrece una vista inolvidable de su lago privado desde las 28 bellísimas habitaciones que 
han sido construidas de manera ligera y limpia con terrazas de madera que permiten que la vegetación exterior se convierta en parte de la decoración. 
Las habitaciones cuentan con todos los servicios necesarios como chimenea, calefacción, caja de seguridad. 

 
Tipo de habitaciones 
 
Suite 19 habitaciones con dos camas matrimoniales y tapanco con dos camas individuales, baño con regadera, terraza con vista al bosque o al lago, chimenea.  
 
King Suite 9 habitaciones con cama King Size y tapanco con dos camas individuales, baño con tina francesa y regadera, chimenea, escritorio y terraza con vista al bosque o al lago. 

 
Restaurant & bar 
 
El restaurante, ubicado en el edificio principal o Casa Club ofrece a los huéspedes y visitantes la exquisita cocina de nuestro Chef con  una vista inmejorable del lago y bosque que lo 
rodean. 

 
Spa 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 24  Habitación                                                                                                          Foto 25 Restaurante                                                                                                Foto  26   Restaurante                                
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 

 

   

Foto 27  Área de Kayaks                                                                  Foto 28 Alberca                                                                Foto  29  Casa club                                
  

 
 
   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto  30  Terraza de restaurante                                                            Foto 31 Bar                                                                                 Foto  32  Laguna artificial                                
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 

 

   

Foto  33  Casa Club                                                                                       Foto 34 Habitación                                                            Foto  35   Bar                                
 
  

 
 
   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al análisis de los espacios análogos se concluye que se debe manejar nuevas tecnologías en el ámbito de las energías  y los materiales, se debe tener una adecuación con el 
medio natural sin destruirlo ni alterarlo. 
 
Los espacios arquitectónicos deben ser lo menos llamativos  ya que la idea principal de un parque Ecoturístico es que lo que destaque en el proyecto sea el parque en sí, la vegetación, 
las vistas y no los espacios arquitectónicos. 
 
En lo que respecta a la zona de hospedaje se debe manejar una serie de cabañas separadas para que se adecuen al espacio y no manejar un edifico grande que opaque y destruya al  
Centro Ecoturístico 
 
Las actividades que se realizan son muy variadas y dependen de acuerdo al clima y la naturaleza que rodee al espacio, entre las distintas actividades están: 
 
La tirolesa, el rapel, kayak, ciclismo, montar a caballo,  spa, área de acampar, alberca, área de actividades eco turísticas. 
 
Deben ser espacios  con materiales de la región y mostrar el valor de  la comunidad y sus recursos, ya sea a con museos de sitio, oh áreas de exposiciones. 
 
Se manejan vistas hacia los lugares naturales  de mayor valor como son: Lagos, bosques, mar 
 
La comunidad debe participar activamente en estos centros 
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TERRENO DEFINIDO  

El terreno que se designo después de el análisis de los medios naturales y urbanos, es el que  se 
encuentra a  un costado de la presa de Valle de Bravo y se eligió este porque maneja  una mejor 
vista, está a un costado  de la calle principal que conecta a la carretera con dirección a Toluca, tiene 
vista hacia  la iglesia de Santa María, el área comercial y está enclavado dentro del área urbana de 
Valle de Bravo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     Foto 9 Mapa de Valle de Bravo  

      

 
 
El  terreno mide  
66774 m2  
Está ubicado entre las calles de: 
Al norte: calle  el salitre 
Al sur: calle pescadores 
Al oriente: calzada santa maría 
Al poniente: con la presa de valle de bravo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 10 Localización del terreno  

 

      



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
USO DE SUELO: 
 
Zona de Desarrollo Turístico   
Este uso de suelo permite vivienda, clubes náuticos, hoteles, restaurantes, instalaciones deportivo-recreativas, andadores, merenderos, y juegos infantiles, entre otros. 
 
PERFIL TOPOGRÁFICO 
 
La topografía del terreno lo hace apto para ubicar el Centro Ecoturístico ya que presenta pendientes de 0º 5º de inclinación, es un terreno que  era pararte de la presa 
De Valle de Bravo, pero debido a l desnivel del agua ha quedado expuesto. 
 
VEGETACIÓN EXISTENTE 
 
Solo existe vegetación de pasto.   
 
CLIMAS 
 
El clima es templado subhúmedo con lluvias en verano; las lluvias se presentan de junio a septiembre y se prolongan, en ocasiones hasta octubre.  
 
Los meses más calurosos son:       mayo, junio, julio y agosto.  
 
TEMPERATURA PROMEDIO   17.5º C  
 
TEMPERATURA MÁXIMA    32º C  
 
TEMPERATURA MÍNIMA    1.3º C  
 
 PRECIPITACIÓN TOTAL ANUAL                1024.7 mm (junio, julio, agosto, septiembre)  
 
VIENTOS DOMINANTES           La dirección de los vientos en general, es de poniente a oriente.                                       

 

ASOLEAMIENTO                          Óptimo para proponer instalaciones solares favoreciendo la orientación sur.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ÁREAS COLINDANTES 
 
Las áreas colindantes hacia el Sur y Oriente son de propiedad privada, mientras que hacia el Norte  es zona comercial y al  Poniente es la presa de Valle de Bravo  
 
VÍAS DE COMINICACIÓN 
 
El acceso al centro se realiza por una vialidad primaria que conecta con el centro de Valle de Bravo y después se continúa por una vía secundaria hacia el centro Ecoturístico. 
 
CUERPOS DE AGUA 
 
Dentro del terreno no se encuentra un  abastecimiento de agua, pero cuenta con el servicio de agua potable y drenaje.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Larguillo  tomado dirección  nor-oriente, donde se aprecian los 
restaurantes flotantes, el  edificio de la Comisión de Luz y Fuerza  y  la 
silueta urbana del poblado de Valle de Bravo  
 
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

Larguillo 1  
 
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Larguillo  tomado dirección  nor-oriente, donde se aprecian los 
restaurantes flotantes, el  edificio de la Comisión de Luz y Fuerza  y  la 
silueta urbana del poblado de Valle de Bravo  
 
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

Larguillo 2 
 
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta  imagen nos muestra la presa de Valle de Bravo, los  muelles que 
existen para  la renta de lanchas  y  parte de los restaurantes Flotantes  
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

 

Larguillo  3 
 
  

 
 
   

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
El concepto del proyecto se basa  en el movimiento y la continuidad de la forma curva que se encuentra en la naturaleza y nos remite a lo orgánico, que es una de las consideraciones 
del  término turismo ecológico. 
  
Nos da el valor de la continuidad y le quita la monotonía a las vistas. La curva nos ayuda a darle esa sensación de movimiento y de ritmo que nos ayuda a manejar el  espacio forma  en 
su entorno natural. 
 
Tomando  esta forma encontramos que  la figura de Quetzalcóatl  representa estos valores de la curva. 
La continuidad en su forma física, el ritmo en su plumaje y sus trazos, el movimiento de el cuerpo de la serpiente, el ser un ser orgánico. 
 
Además este ser de la mitología prehispánica  representa los valores de la sabiduría, la paz, la armonía.  
 
Estos y otros valores más son los que debemos tomar en cuenta en  el  Ecoturismo, ya que esa es la idea por la cual se maneja este tema, el que la gente respete y valore los  espacios 
naturales que se visitan, los cuales deben ser visitados y admirados pero sin  su deterioro . 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS PARA LA UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS.  
        
Para identificar los sitios idóneos para la construcción de los espacios se tomarán en cuenta los siguientes factores:  
  
LA VEGETACIÓN:  
 
Con el fin de conservar y aprovechar la vegetación natural existente se deberán buscar claros para emplazar las construcciones. Debe buscarse que los macizos de vegetación 
enmarquen a los edificios, de tal forma que queden integrados en el paisaje.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                      Foto 36 Ubicación de zonas Eco turísticas aprovechando los claros de vegetación.  
                     Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 32  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ORIENTACIÓN Y EL ASOLEAMIENTO:  
 
Es primordial tomar en cuenta estos factores para determinar el emplazamiento y diseño de las construcciones, para lograr mejorar, el clima interior de los espacios, aprovechando el 
sol y el viento para climatizar y ventilarlos de manera natural; de igual manera, en espacios abiertos es importante tomar en cuenta dichos factores para prever sombras y pérgolas. 
Dichas fuentes pueden ser aprovechadas además, como fuentes de energía eléctrica. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     
 
                      IMAGEN 37.   
                     Orientación y vientos dominantes como factores decisivos en el diseño.  
                     Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 34  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOS SENDEROS  
 
Su trazo deberá ir adaptado en medida de lo posible, a la topografía del terreno y vegetación existente, evitando así depredar el medio natural, además de ser parte del atractivo 
conducir al visitante por caminos sinuosos y arbolados. Es importante diferenciar el sistema vial interno del externo, a través del ancho del sendero, el manejo de pavimento y 
guarniciones, el manejo de jardinería.  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     

 

 

Foto 38  Trazo de vialidades siguiendo las curvas de nivel, para adecuarse al paisaje 
y evitar cortes o rellenos.  
Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 33  
 

Foto 39 Vegetación nativa con valor ornamental como hito visual para marcar 
accesos.  
Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 37  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNCIONES Y USO DE LA VEGETACIÓN.  
        
La vegetación es un componente fundamental, por lo cual resulta fundamental evitar que la construcción de instalaciones no impacte sobre las masas vegetales existentes en el sitio.  
 
BENEFICIO AMBIENTAL:  
 
Contribuye a la climatización del espacio exterior, aportando oxígeno y protegiendo contra la erosión.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     

 

 

Foto 40 La vegetación como barrera contra el viento.  
Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 144  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BENEFICIO ARQUITECTÓNICO: su estructura física permite conformar 

espacios y proteger del viento, aminorando su velocidad o incluso 

desviándolos  

 

IMAGEN 41   
Función estética de la vegetación, enmarcando la Arquitectura.  
Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 145  
 

IMAGEN 43.   
Beneficio estético de la vegetación, influyendo en la salud de el sujeto usuario.  

Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 142  

 

BENEFICIO ESTÉTICO: la vegetación tiene como efecto un bienestar 
psicológico, emocional y relajante para el ser humano, influyendo 
notoriamente en el comportamiento y la salud  

 

IMAGEN 42  
La vegetación como barrera contra el viento.  
Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 144  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BENEFICIO PSICOLÓGICO: la vegetación, gracias a su color, olor, textura y morfología, propicia la contemplación, el relajamiento e invita a la reflexión; crea espacios favorables para la 

convivencia, la recreación y el deporte  

 

IMAGEN 44.   
Importancia recreativa y psicológica de la vegetación.  
Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 145  

 

IMAGEN 45.   
Importancia recreativa y psicológica de la vegetación.  
Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F., pp. 144  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL  PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

El Centro Ecoturístico en Valle de Bravo se presenta como una nueva alternativa de turismo en este municipio, es una nueva forma de                             
manejar racional y sustentablemente los recursos y bellezas naturales. 
 
Descripción de Proyecto 
 
La zona de influencia de este proyecto se encuentra en la parte baja del municipio de Valle de Bravo cerca de la iglesia de Santa María y la salida a la 
carretera principal hacia la ciudad de Toluca, el terreno limita con la presa de Valle de Bravo lo que da una gran vista al proyecto. 
El concepto de Centro ofrece actividades adicionales  a los visitantes al municipio, buscando que se genere una mayor estadía de los turistas y una mayor 
derrama económica en el municipio. 
El Parque Eco turístico permite  disfrutar las bellezas naturales de la localidad, ofrece espacios de flora  nativa. Además se ofrecen espacios 
arquitectónicos para incrementar los atractivos y su interacción con el medio. 
Las instalaciones para los turistas se dividen en distintas áreas  y estas se vinculan con senderos ya sean sendas peatonales, ciclo pistas y senderos 
equinos. 
 
 Las áreas son las siguientes: 
  

      *  Área de Acampar                                                                   *  Área Administrativa 

      *  Área Comercial                                                                       *  Área de Servicios 

      *  Área de Acceso a Centro Eco turístico                               *  Área de Autosuficiencia y Tecnología 

      *  Área de Hospedaje                                                                *  Área Recreativa y Educativa 

      *  Restaurante                                                                             * Área  Recreativa Acuática 

      *  Estacionamiento para 8 autobuses                                     *  Muelle para kayaks y lanchas 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Senderos y Miradores Panorámicos 
 
Las rutas de sendas que manejo en este Centro Eco turístico son tres tipos:   
 
1.- Para equinos a base de una cama de arena y césped flanqueado por un alameado de arbustos y herbáceas el cual recorre todo el conjunto por la parte 
perimetral, el cual interactúa con todas las zonas del conjunto y tiene accesos y vistas hacia ellas. 
 
2.- Para bicicletas se maneja un ciclo pista  aledaña al sendero de peatones la cual recorre el parque por la parte central con salidas a las diferentes áreas  
del parque, es una ruta cíclica que lleva de la entrada del parque, por todo el conjunto y de nuevo a la salida. 
 
3.-  Para peatones se utiliza una senda a base de piedra bola  de rio, la cual va a un costado de la ciclo pista y esta nos lleva igualmente por todo el 
conjunto y sus salidas a las distintas áreas del parque. 
 
Centro Eco turístico 
 
A este se accede por dos medios, el peatonal por la calle de Gregorio Jiménez de la Cuenca y por autobús por la calle de  EL Salitre. El acceso peatonal es 
por un pasillo pergolado cubierto con una  malla  plástica y que desemboca a una plaza central rematada por un gran árbol. 
 
El acceso vehicular es por un puente que desemboca en un estacionamiento al aire libre con capacidad para 8 autobuses, el cual cuenta con una bahía  de 
descenso para los turistas el cual después da a un puente  de madera y piso de piedra bola de rio hacia la plaza central.  
 
Zona de Hospedaje 
 
EL hotel se maneja por medio de tres tipos de cabañas de distintas capacidades, con un total de 15 cabañas, las cuales se encuentran en la zona sur del 
conjunto y tienen una vista franca hacia la presa de Valle de Bravo. 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estacionamiento 
 
Este espacio maneja  el puente de acceso, control de acceso, vigilancia, estacionamiento para 8 autobuses y la bahía de descenso  para los pasajeros. 
  
*El puente viene desde la calle de El Salitre, su cúspide esta en el cruce de la avenida de Gregorio Jiménez de la Cuenca y la calle de El Salitre con un 
altura máxima de 4.50 metros  y desciende hacia el parque por un camino alameado de arboles. 
 
*El control de acceso se encuentra en la parte superior de la bahía de descenso con una vista panorámica de todo el estacionamiento, cuenta con un 
baño y ahí también se encuentra la zona de vigilancia. 
 
*El estacionamiento tiene una capacidad para 8 autobuses con un radio de giro de 13 metros, también  tiene en su área la ruta hacia la salida de los 
autobuses del conjunto. 
 
*La bahía de descenso tiene un ancho de 5 metros y esta conduce a un puente de madera que tiene una altura máxima de 4.50 metros y que desemboca 
en la plaza central para dar acceso al parque y a la administración. 
 
Área de Acampar  
 
Esta área cuenta con los espacios de control de acceso, sanitarios, tienda de alimentos, área de tiendas de campaña, área de fogatas y palapas 
 
El control de acceso está en la parte de la administración del parque  
 
Los sanitarios están a un costado del área de acampar y serán manejados con la tecnología de los baños secos. La tienda de alimentos se encuentra a un 
costado de los sanitarios  y maneja un espacio amplio con productos necesarios para la actividad de acampar, estos servicios se encuentran en la parte 
final del conjunto ya que es la zona de menos valor. 
 
El área de tiendas de campaña está en conjunto con el área de fogatas y las palapas, todo esto está en la parte inferior del parque y tiene una vista hacia 
la presa pero no tan franca ya que algunas de las cabañas tapan su visibilidad, está rodeada por una gran cantidad de vegetación. 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área  Comercial 

Esta área cuenta con los espacios de tienda de artesanías, tienda de misceláneos, información al turista y taquilla. 
Este espacio se encuentra en la parte superior del conjunto, junto a las caballerizas. Este hecho de muros de mampostería y piso de duela y loseta, 
maneja espacios de concesiones para venta de artesanías  locales y foráneas. 
 

Área de Acceso a  Centro Eco turístico 

Aquí se encuentran las caballerizas y el servicio veterinario, el  estacionamiento de las ecobikes, además de la plaza de acceso. Estos espacios están 
construidos  a base muros de mampostería y losas de  teja, está conectado con el área comercial por un aplaza cubierta con una lonaria y de aquí parten 
los tres senderos  hacia todo el conjunto  
 

Administración de Cabañas 

Este lugar cuenta con el vestíbulo, registro, cafetería, sanitarios. Sus materiales son muros de mampostería  y ventanas, losas de teja  y se usan los colores 
predominantes en Valle de Bravo que son el blanco y café, la cafetería tiene una capacidad para  20  personas. 
El área de la administración del hotel está ligada con la administración general por una plaza cubierta con una lonaria. 
 

Administración General 

Cuenta con los espacios de Sala de espera, recepción, privado del director general con su baño privado, secretaria de director, privado de contador, 
privado de biólogo, sala de juntas, sanitarios y servicio médico. 
Al igual que la Administración del hotel se manejan los mismos materiales y colores y se une con la plaza y la lonaria, estos dos espacios están rodeados 
por vegetación del lugar y la cruzan las sendas equinas y peatonales. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabañas para 8 personas 

Equipadas con dos recamaras,  estancia, comedor, baño vestidor y terraza panorámica. Esta manejada con un desnivel en la estancia y la recamaras están 
en el nivel superior. 
Tiene una orientación y vista hacia la presa y está conectada por medio de senderos internos que desembocan a la senda principal de peatones y ciclo 
pista. 
 

Cabaña para 5 personas 

Equipadas con  una recamara principal con dos camas matrimoniales, estancia, comedor, baño vestidor y terraza panorámica. Se maneja a desnivel en la 
estancia y las recamaras están situadas en la parte superior. 
Su orientación y vista es hacia la presa y la alberca, está conectada igualmente por sendas que se intersectan con el camino principal. 
 

Cabaña para 2 personas 

Cuenta con una recamara  con una cama matrimonial, un desayunador, un baño vestidor  y una terraza panorámica. Esta manejada en un solo nivel y  son 
las más cercanas a la senda principal y a la alberca. 
Todas las cabañas están rodeadas por amplia vegetación y con la vista hacia la presa. Son hechas de muros de concreto y muros de mampostería  y vanos 
de distintos tamaños. 
 

Restaurante  

Cuenta con mesas para 220  comensales  divididas en tres desniveles,  cuenta con el área de recepción, caja, cocina, bodega, cámara  fría y cava de vinos.  
También cuenta con servicio de bar, sanitarios, chimeneas  y terrazas panorámicas. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de Servicios 

Aquí tenemos la zona de acceso a empleados, control y checador de tarjeta, baños vestidores, comedor de empleados, cuarto de maquinas, taller de 
mantenimiento, almacén general y área de lavandería. 
Esta manejado a base de muros de concreto y losa de teja y  cuenta con  una terraza con una lonaria para la cafetería de los empleados y un pasillo 
también techado que conduce a la salida del conjunto. También maneja un paso directo al restaurante para los servicios de almacenaje y está en la zona 
de menor valor del terreno pero con la mejor salida de autos para la entrada y salida de los proveedores. 
 

Zona de autosuficiencia y tecnología 

Esta área es una de las de mayor importancia para el parque ya que aquí se hará el manejo de las  energías no convencionales  las cuales se usaran en   
todos los espacios del conjunto. Aquí tenemos el área de compostas, el tratamiento de aguas negras, la producción de biogás, el área de captación 
pluvial, la captación solar y la captación eólica.  
Se encuentra en la parte media del conjunto por la orientación y los vientos dominantes y está cerca de las aéreas de talleres y museo ecológico. Se 
conecta por medio de la senda de peatones y el ciclo pista  hacia el conjunto. 
 

Área  Recreativa y Educativa 

Se conforma por los espacios de Salón de usos múltiples, Área de exposiciones, Área de cómputo, Museo Ecológico, Talleres agroecológicos y Auditorio al 
aire libre. 
Esta área está en la parte superior del conjunto en una distribución circular con una plaza central que comunica a todos los espacios, los cuales manejan 
distintas alturas pero un mismo color y materiales. El que maneja la mejor vista es el Salón de Usos múltiples y el auditorio al aire libre, además están 
rodeados de grandes árboles y cercados por las dos veredas, facilitando así su acceso a él. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área  Recreativa Acuática 
 
Es una de las zonas más grandes del proyecto, engloba la zona de la alberca, el área de kayaks, el asoleadero, los juegos rústicos al aire libre, el snak bar, 
el embarcadero para lanchas y el modulo de baños vestidores. 
 
La alberca tendrá  un desnivel y una separación para distintas profundidades,  además se manejara el concepto de alberca sin fin ya que se hará que la 
presa de valle de bravo entre a la zona de la alberca para dar ese efecto. La alberca estará cubierta en alguna zona por un pergolado de madera. 
 
El área de kayaks y el embarcadero estarán en un muelle flotante frente a la alberca teniendo una zona de registro para el uso de estos. El área de 
asoleadero y camastros estarán a un costado de la alberca en una plancha a desnivel de la alberca para que maneje una vista franca hacia la presa. 
El snak bar y los baños vestidores estarán al otro lado de la alberca conectados por una senda hacia esta. Los juegos al aire libre estarán en la parte 
posterior a la zona de asoleadero rodeados por una gran vegetación y flaqueados por las dos sendas. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO ARQUITECTONICO 
 
 
1 .- ARQ 00 .  PLANO DE TRAZO 
2 .- ARQ 01 .  PLANO ARQUITECTONICO 
3 .- ARQ 02 .  PLANO CONJUNTO 
4 .- ARQ 03 .  PLANO TECHOS 
5 .- ARQ 04    PLANO ARQUITECTONICO COTAS 
6 .- ARQ 05 .  PLANO ADMINISTRACION CABAÑAS 
7 .- ARQ 06 .  PLANO ADMINISTRACION GENERAL 
8 .- ARQ 07 .  PLANO DE TIENDA DE SOUVENIRS Y ECOBIKES 
9 .- ARQ 08 .  PLANO CABAÑAS TIPO 1 
10.-ARQ 08 .  PLANO CABAÑAS TIPO2 
11.-ARQ 08 .  PLANO CABAÑAS TIPO 3 
12.-ARQ 09 .  PLANO CABALLERIZAS 
13.-ARQ 10 .  PLANO DE ZONA DE SERVICIOS Y AREA DE EMPLEADOS 
14.-ARQ 11 .  PLANO DE ALBERCA Y AREA DE CAMASTROS 
15.-ARQ 12 .  PLANO DE TALLERES AGROECOLOGICOS 
16.-ARQ 13 .  PLANO DE MUSEO Y AREA DE EXPOSICIONES 
17.-ARQ 14 .  PLANO DE SALON DE USOS MULTIPLES Y AGORA 
18.-ARQ 15 .  PLANO DE RESTAURANTE 
19.-ARQ 16 .  PLANO DE FACHADAS GENERALES 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL  PROYECTO ESTUCTURAL 

 

Movimiento de tierras: 

La pendiente que maneja este terreno no es de gran porcentaje, maneja un desnivel de 0.00 a -6.00 metros, y  maneja unas 8 curvas de nivel, por lo tanto la 

cimentación y las pendientes se deben buscar de modo artificial. 

Sub estructura: 

Se determino usar en cimentación el sistema de zapatas de mampostería , losas de cimentación,   muros de contención ,además de trabes de liga las cuales darán 

más rigidez a la estructura, sobre esto habrá un firme de concreto de 10cm sobre el terreno compensado y nivelado para formar las plataformas  y desniveles sobre 

los cuales se desplantaran  los muros divisorios.  En donde se desplanten las columnas se proponen dados de concreto armado que transmitan la carga a la 

cimentación. 

Superestructura 

Muros: 

Muro de tabique: Se utilizaran en baños y aéreas exteriores donde se desee establecer muros que confinen los recorridos, los espesores son variables , desplantado 

sobre cimientos de mampostería y cadenas de desplante. 

Muro de mampostería: Se emplearan en las cabañas y en la mayoría de los muros de fachada de los espacios, su espesor lo determinara la altura  y tendrán distintos 

recubrimientos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Columnas: 

Se proponen columnas de madera  de diferente sección de acuerdo a las cargas y claros que soporten ,  y formaran marcos rígidos  junto con las 

trabes.de  madera  , formando reticulados de madera. 

Cubiertas: 

  

Utilizara una cubierta de  entramado de madera  con superposición de trabes principales y secundarias de madera, encima llevara teja de barro  con un 

sistema de  aislamiento impermeable  y una pendiente de acuerdo al tamaño del espacio por los factores climatológicos de el lugar. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO ESTRUCTURAL 
 
1 .- EST 01 .  PLANO DE CIMENTACION  
2 .- EST 02 .  PLANO DE DETALLES 
3 .- EST 03 .  PLANO DE DETALLES DE CIMENTACION Y DE PISOS 
4 .- EST 04 .  PLANO DE CORTE POR FACHADA  
5 .- EST 05 .  PLANO DE DETALLES DE VIGAS Y COLUMNAS 
6 .- EST 06 .  PLANO DE PLANTA DE LOSA  
7 .- EST 07 .  PLANO DE CUBIERTA DE MADERA 
8 .- EST 08 .  PLANO DE DETALLES DE MADERA 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA INSTALACION HIDRAULICA 

El terreno cuenta con la red de agua potable , pero también se usara la captación de aguas pluviales ya que se registra un clima lluvioso : 
Haciendo un cálculo a grandes rasgos de una ocupación de 220 personas multiplicado por su consumo de agua diario nos da: 
 
200 habitantes  x  200 lts al día =  40,000 lts al día 
40000 lts x 365 días al año=  146 ,000 ,000 lts al año 
 
Esta cifra nos condiciona a la construcción   de  cisternas  para el almacenamiento de agua  y agua pluvial. También se tomara en cuenta los m2 de terraza s, azoteas y 
caminos para la captación de agua pluvial. Se manejaran sistemas de reducción de consumo de agua tales como: 
 
*Instalación de ahorradores y atomizadores en lavabos y tarjas  
 *Reutilización de aguas jabonosas en redes contra incendio 
*Utilización de aguas grises en fuentes y humedales 
*Criterios educativos de consumo de agua a 100 lts por persona 
 
Cisterna y red general   
 
Teniendo en cuenta el volumen total de las cisternas  se propone un sistema de vasos comunicantes que permitan la ampliación o reducción del afluente mediante 
válvulas check y de compuerta. Cada cisterna contara con sus sistemas de tratamiento previo al bombeo a la cisterna de almacenamiento. Se establecerá una red 
hidráulica que funcione por gravedad y dote de agua pluvial tratada a los distintos espacios del hotel y el parque eco turístico. 
 
Bombeo: 
 
El bombeo desde las diferentes cisternas de almacenamiento se realizara mediante un sistema de bombeo que funcione alternamente con energía solar y 
aerogeneradores  
 
Servicio normal de agua fría y agua caliente 
 
El sistema de alimentación al edificio para su consumo diario consiste en la toma de una red general de agua, un medidor de  consumo, y la  
Subsiguiente división de los ramales de agua fría  general y al sistema de calentamiento solar   mediante colectores solares. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA INSTALACION SANITARIA 

Se cuenta con una red de drenaje  e instalación sanitaria en el hotel y parque eco turístico. Utilizare un conjunto de redes y pozos de visita de aguas pluviales, 
jabonosas y negras, todas independientes entre sí y encausadas a distintas zonas de tratamiento. 
 

Red de aguas pluviales   
 
En todo el conjunto se establecerá una red general de aguas pluviales  en todos los edificios y caminos, se colocaran rejillas de recolección y será tomada desde 
azoteas y terrazas hacia canales y posteriormente  a bajadas de aguas pluviales. Se establecerán registros y  pozos de visita  construidos con tabique rojo, hasta llegar 
a un filtro de 3 compartimientos de grava, gravilla y carbón activado ´para purificarlas y posteriormente ser enviado a un depósito mediante bombeo solar y eólico. 
 

Red de aguas jabonosas  
 
El agua jabonosa de los diferentes espacios se separaran desde los lavabos y tarjas y se canalizara primero a una trampa de grasas, y posteriormente a una planta de 
tratamiento de aguas jabonosas formada por tres compartimientos, el primero correspondiente a una trampa de grasas y los 2 siguientes reactores de flujo 
anaerobio , para desembocar en una planta a cielo abierto de humedales con plantas acuáticas ornamentadas que desemboquen sus excedentes a un pozo de 
absorción . 
 
El sistema debe mantener un mantenimiento previo donde se de limpieza a los filtros y areneros. El afluente de estas aguas puede utilizarse para riego. La planta de 
tratamiento estará construida  a base de paredes y losas de concreto reforzado. 
 

Red de aguas negras   
 
Se manejara el sistema tradicional de  tuberías con p.v.c  , con ductos de registro en baños y vestidores y las descargas serán dirigidas  hacia bajadas de aguas negras 
conducidas hacia registros y pozos de visita , los afluentes llegaran a una fosa séptica que tendrá 2 tanques de concreto en el que reposaran y sedimentaran, con esto 
se reducirán los lodos y natas de tratamiento bacteriológico    
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA INSTALACION ELECTRICA 

 
 
Aunque tenemos un sistema de energía  eléctrica en la zona se propone también la utilización de un sistema  de celdas solares y aerogeneradores. Las necesidades 
energéticas del  hotel y parque eco turístico son: 
Energía lumínica para alumbrado exterior e interior, tomas de corriente para electrodomésticos., sistema de bombeo para agua, calentamiento de agua 
 

Alumbrado 
 
Se usaran luminarias con una celda solar integrada, antorchas ornamentales con lámpara y celda solar integrada . Estos sistemas son independientes  de la red por lo 
que se colocan a conveniencia ornamental y funcional de modo que sea posible  iluminar los diferentes senderos  
 

Alumbrado interior en edificios 
 
Se utilizaran lámparas  incandescentes  y fluorescentes de bajo voltaje  para iluminación interior y exterior  y algunas lámparas incandescentes de luz puntual para 
acentuar algunos espacios , estas estarán unidas a una red  la cual estará alimentada por  módulos de celdas  solares . La cual se almacenara en una pila de baterías 
alojadas en el cuarto de maquinas  y con la capacidad de expansión. 
 

Sistema de bombeo para agua 
 
Se utilizara un sistema que funcione alternamente con energía solar y aerogeneradores esto tiene como objetivo que funcione el sistema eólico cuando no haya 
suficiente energía solar y viceversa. 
 

Calentamiento solar de agua 
 
Vendrá desde una toma de la cisterna y pasara por una red en batería de calentadores solares que consta de un colector solar, un termo tanque que presenta una 
capa de aislamiento térmico   y una serie de tuberías que conducirán el agua a donde va a ser consumida. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO INSTALACIONES 
 
1 .-   INST 01 . PLANO DE INSTALACION HIDRAULICA GENERAL   
2 .-   INST 02 . PLANO DE INSTALACION HIDAULICA DEL RESTAURANTE 
3 .-   INST 03 . PLANO DE ISOMETRICO INSTALACION HIDRAULICA DEL RESTAURANTE 
4 .-   INST 04 . PLANO DE DETALLES DE BAÑOS INSTALACION HIDRAULICA DEL RESTAURANTE 
5 .-   INST 05 . PLANO DE DETALLES DE BAÑOS INSTALACION HIDRAULICA DEL RESTAURANTE 
6 .-   INST 06 . PLANO DE INSTALACION SANITARIA GENERAL 
7 .-   INST 07 . PLANO DE INSTALACION SANITARIA DEL RESTAURANTE 
8 .-   INST 08 . PLANO DE ISOMETRICO Y DETALLE DE BAÑO DE INSTALACION SANITARIA DEL  RESTAURANTE 
9 .-   INST 09 . PLANO DE DETALLES DE INSTALACION SANITARIA DEL RESTAURANTE 
10 .- INST10  . PLANO DE INSTALACION ELECTRICA GENERAL 
11.-  INST 11 . PLANO DE INSTALACION ELECTRICA DEL RESTAURANTE 
12 .- INST 12 . PLANO DE DETALLES DE  INSTALACION ELECTRICA DEL RESTAURANTE 
13 .- INST13  . PLANO DE CUADRO DE CARGAS DEL RESTAURANTE 
14 .- INST14  . PLANO DE INSTALACION PLUVIAL GENERAL 
15 .- INST15  . PLANO DE INSTALACION  PLUVIAL DEL RESTAURANTE 
16 .- INST16  . PLANO DE DETALLES DE INSTALACION PLUVIAL DEL RESTAURANTE 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DE ACABADOS 

 
 
1 .-   AC 01 . PLANO DE  SIMBOLOGIA DE ACABADOS DE LA PLANTA DEL RESTAURANTE  
2 .-   AC 02 . PLANO DE  SIMBOLOGIA DE ACABADOS   
3 .-   AC 03 . PLANO DE  ACABADOS DE  PISOS  DE LA PLANTA DEL RESTAURANTE  
4 .-   AC 04 . PLANO DE  ACABADOS DE  PISOS   
5.-    AC 05 . PLANO DE  ACABADOS DE  CUBIERTAS  DE LA PLANTA DEL RESTAURANTE  
6 .-   AC 06 . PLANO DE  ACABADOS DE  CUBIERTAS   
7 .-   AC 07 . PLANO DE  MOBILIARIO DE LA PLANTA DEL RESTAURANTE  
8 .-   AC 08 . PLANO DE  TABLA DE MOBILIARIO 
9 .-   AC 09 . PLANO DE  PUERTAS   DE LA PLANTA DEL RESTAURANTE  
10 .- AC 10 . PLANO DE  DETALLES  DE PUERTAS   
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FINANCIAMIENTO  

 

 

El  Centro Ecoturístico  es un proyecto de carácter público que está contemplado dentro del plan de desarrollo urbano del municipio de Valle de Bravo  y es prioridad 

su creación, para satisfacer la demanda de tal espacio en el municipio. Para la creación de este Centro se cuenta con el apoyo de instituciones gubernamentales a 

través de programas de desarrollo cultural y  turístico. 

Por lo tanto para la edificación del Centro Ecoturístico, se tiene prevista la participación financiera de: 

 

• El municipio de Valle de Bravo 

• FONATUR 

• Secretaria de Turismo 

• Inversión privada 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES  

 

GENERALES 

Este Centro Ecoturístico  aportara al municipio de Valle de Bravo un lugar para practicar un turismo distinto al que se maneja en la actualidad, servirá para concientizar al  
usuario de  la importancia de la conservación de los recursos naturales, así como de su aprovechamiento para la generación de nuevas energías  renovables. 

También nos dará una nueva fuente económica ya que la propuesta es atraer a un mayor número de turistas al tener una  nueva modalidad y atracción en el poblado, y 
con esto rescatar  la presa de Valle de Bravo así como la iglesia de Santa María. 

PERSONALES 

Con este trabajo concluyo mis estudios en la carrera de Arquitectura en la Facultad de Estudios Superiores Aragón, con lo cual me siento satisfecho y agradecido con 
todos los profesores  y alumnos que me apoyaron en mi formación personal y profesional. 

Es un documento el cual deseo que sirva a las generaciones posteriores así como al municipio de Valle de Bravo. 

Maneje un tema muy interesante que con el paso del tiempo ira cobrando más fuerza debido a los problemas de contaminación y deterioro de los recursos del planeta. Y 
el cual espero que nos haga recapacitar para tener y aprender a manejar las nuevas energías. 

 



 

 
 
1.-   Pagina de la secretaria de turismo   http://datatur.sectur.gob.mx/jsp/index.jsp  
2.-   Pagina del ayuntamiento de valle de bravo  http://www.valledebravo.gob.mx/obra.html  
3.-   Pagina  de la enciclopedia de los municipios de México http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/mexico/mpios/15110a.htm 
4.-   Fascículo 1  “Turismo Alternativo una nueva forma de hacer turismo” de la Secretaria de Turismo 
5.-   Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo Julio de 2006 
6.-   Secretaria de turismo, subdirección de planeación turística, dirección general de información y análisis   
7.-   Estación meteorológica del servicio meteorológico nacional ubicado en el municipio de Valle de Bravo 
8.-   INEGI 
9.-   Página de internet Todo Valle  http://www.todovalle.com/sitios.htm  
10.- Fascículo 2 Turismo Alternativo. SECTUR. México DF. 
11.- Pagina del hotel eco paraíso http://www.ecoparaiso.com/ 
12.- Página electrónica del Parque Ecológico Las Estacas  http://www.lasestacas.com/  
13.- Página electrónica del  hotel Punta Serena http://www.puntaserena.com/  
14.- Página electrónica del  hotel Rodavento  http://www.rodavento.com  
15.- Fascículo 9, turismo alternativo, SECTUR, México D: F 
16.- FONATUR 
 

http://datatur.sectur.gob.mx/jsp/index.jsp
http://www.valledebravo.gob.mx/obra.html
http://www.todovalle.com/sitios.htm
http://www.lasestacas.com/
http://www.puntaserena.com/
http://www.rodavento.com/
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